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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONTRATO DE SERVICIOS MARCHA S TURISTICO CULTURALES 

POR CANTABRIA 2011 
 

I.- CUADRO  DE CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DEL CONTRATO  
 
 

 
ORGANO DE CONTRATACION:  Sociedad Regional de Turismo de Cantabria, S.A. 

 

 
TRAMITACIÓN:  Ordinaria 

 

 

A. OBJETO DEL CONTRATO  
 
Asistencia técnica ejecución PROGRAMA DE MARCHAS TURISTICO CULTURALES POR CANTABRIA 2011”, 
extensible a infraestructura,  servicios marcha y suministros varios. 
 
Las características son las especificadas en el pliego de prescripciones técnicas.  

 
 
Necesidades e idoneidad del contrato: 
 
Imprescindible para la ejecución del proyecto, toda vez que la empresa pública contratante carece de personal 
especializado y medios adecuados a tal finalidad. 
 
Autor Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas y Responsable del contrato: Fermin Unzué 
Perez. 
 
 

B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN : CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA  euros -IVA incluido.- 

 
A todos los efectos, se entenderá que el importe estimado como máximo del contrato  por la Administración, 
comprende todos los gastos directos e indirectos que el contratista debe realizar para la normal ejecución del 
contrato, y toda clase de tasas, impuestos y licencias. Los gastos derivados de transporte, manutención, 
honorarios y gratificaciones, seguridad social,  seguros, y cualquier otro imputable a monitores o cualquier otra 
clase de profesionales que presten la logística de las marchas, serán por cuenta del contratista.  
 

 
 

C. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 
 
Para un conjunto de doscientos participantes en el Programa, que incluirá siendo a cargo del contratista,  los  costes 
de transporte, honorarios monitores, ambulancias, médicos y enfermeros, avituallamientos, almuerzos y, en su caso 
cenas y desayunos, instalaciones de carpas, animación cultural, asistencia de biólogo e historiador,  etc. Lo anterior 
sobre ofertas actualizadas y teniendo en cuenta la continuidad del programa en los últimos siete años. Incrementos 
y/o decrementos por tramos de veinticinco participantes. 

  

 

D. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO  
 
Plazo de ejecución total: Del 10 de abril al 23 de octubre de 2011. 
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E. REVISIÓN DE PRECIOS  
NO  existe la posibilidad.   Lo anterior, excepción hecha de las liquidaciones con incrementos o decrementos previstas 
en la cláusula M) del presente pliego.       
 

 

F. GARANTÍA PROVISIONAL .  
NO Procede constituir garantía provisional.         

 

 

G. GARANTIA DEFINITIVA  
Procede garantía definitiva:   SI. La cuantía será la correspondiente al 5% del importe de la adjudicación, 
excluido IVA. 
 

 

H. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA  
NO se exige. 
 

 
 

I.  DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA,  FINANCIERA Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL DEL LICITADOR 

 
1.- Solvencia económica y financiera: 

• Informes de las instituciones financieras o, en su caso, justificantes de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales.  

• Declaración relativa a la cifra de negocios global y de los servicios o trabajos realizados por la  
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios. 

2.- Solvencia técnica o profesional:  
• Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos años que incluya importe, fechas y 

beneficiarios públicos o privados de los mismos. 
• Cualquier otro documento exigido en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

 
 

J. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN EL SOBRE B.  
 
La proposición económica y la técnica se incluirán en el Sobre B, identificadas e independientes. 

 
A todos los efectos, se entenderá que el importe estimado como máximo del contrato, comprende todos los 
gastos directos e indirectos que el contratista debe realizar para la normal ejecución del contrato, y toda clase de 
tasas, impuestos y licencias. 

 

 

K.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 

Descripción criterio Ponderación: Umbral mínimo 
(en su caso) 

 

Fases de valoración 

1.- Precio.- Contendrá desglose por 
cada marcha y precio global y separado 
de cada Programa.  Un punto por cada 
5% de rebaja. 
 
2.- Infraestructura para las marchas:  
carpas comedor y en su caso dormitorio 
o instalaciones que garanticen una 
correcta y cómoda alternativa  de las 
mismas, .carpas y/o módulos de 
servicios higiénicos y duchas; 

                  
 
 
                   MAX. 5 

 
 
 
 
 
 
 

 A) Informe motivado 
Director del Contrato. 
 
 
B) Calificación mesa 
contratación y propuesta. 
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colchonetas y transporte de las mismas, 
transporte de equipajes, excursiones y 
visitas complementarias, posibilidad de 
efectuar reservas hoteleras (acompañar 
relación de establecimientos y precios 
orientativos). Además todo aquello que 
redunde en beneficio de la comodidad y 
seguridad de los marchadores. 
 
3.- Menús/tipo e infraestructura para la 
prestación de este servicio. 
 
4.- Adecuación itinerarios 
características “marchas para todos”, sin 
mayores dificultades y en todo lo 
posible fuera de rutas asfaltadas. 
Posibilidad de oferta turística 
alternativa para acompañantes u otras 
personas que no deseen realizar las 
marchas en su totalidad. 
 
5.-  Planteamiento logístico de cada 
marcha: número de monitores y 
coordinadores, ambulancias, sanitarios, 
puntos y formas de avituallamiento, 
retirada de participantes.   
                                                                    
6.- Cualificación de monitores y 
coordinadores. 
A valorar sobre justificantes 
 
7.- Menús/tipo e infraestructura para la 
prestación de este servicio. 
 
8.- Propuesta de animación cultural, 
grupos musicales y de folklore a 
contratar en su caso a cargo del 
contratista. 
 
9.- Pólizas de seguros y seguridad 
social. Mejoras sobre los mínimos 
exigidos en la convocatoria del 
concurso. 
 
       Máximo puntuación  

 
 
 
 
 
 

 
MAX. 5 

 
 

MAX. 3 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAX. 2 
 
    

 
                        
                  

MAX. 2 
 
 
 

MAX. 2 
 
 

MAX. 2 
 
 
 
 

MAX. 2 
 
 
 

MAX.  
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

                  
MAX.  25 

 

 
 
C) Resolución órgano de 
contratación. 

� Preferencia de adjudicación, en caso, de empate : 
Valoración más alta en dotaciones e infraestructura  para pernoctaciones, almuerzos en rutas, servicios y 
duchas, alojamientos alternativos, excursiones, avituallamientos. 
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L.  LUGAR DE ENTREGA O REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
1. Lugar y forma de entrega: 
Conforme a los itinerarios, puntos geográficos y fechas que recogen las prescripciones técnicas adjuntas al 

clausulado administrativo.     
 
2. Plazo y forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación del objeto del contrato así como de 

su recepción: 
 

M. PAGO DEL PRECIO   
 
Mes siguiente a la finalización de cada una de las marchas. Lo anterior, previa entrega en la Sociedad Regional de 
Turismo de Cantabria, S.A., de la documentación que a continuación se señala, que servirá como justificante de la 
correspondiente factura: 

 
- Relación nominal de los asistentes a la marcha. 
- Justificante de los ingresos realizados, de los anteriormente relacionados, en la cuenta corriente 
  nº 2066 0010 97 0200020441, que esta Sociedad mantiene abierta en Caja Cantabria. 

- Relación nominal de personas asistentes en concepto de invitados. 
- Número de personas destinadas al servicio de la marcha. 
- Factura emitida conforme a la legislación vigente. 

 
La liquidación de los tramos previstos en la base nº 5, tipo de licitación, se realizará: 

 
1.- Manteniendo el mismo precio que el tramo inmediatamente anterior, cuando el incremento respecto del    

mismo sea de hasta 25 personas. 
2.- Aplicándose el precio del inmediatamente superior cuando el incremento sea de 26 personas hasta el límite 

establecido. 
3.- En ningún caso podrá liquidarse como gasto, la manutención, transportes, salarios, transportes, seguros, etc., 

de monitores, figurantes y cualquier otro personal contratado o subcontratado por el contratista. 
 

 

N. SUBCONTRATACIÓN 
Procede subcontratación:    NO            

 

O. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PARTES 
 

� Obligación de presentar un Plan de Trabajo: SI. 
� Forma de presentación y el plazo: 

Proyecto para el desarrollo de las marchas turístico-culturales que determina el pliego de prescripciones 
técnicas particulares: Singularización de caminos, infraestructura de las marchas, avituallamientos, 
pernoctaciones, asistencia médica, animación cultural, transporte de equipajes y retorno de los marchadores 
a puntos de origen, etc. 
 
Precontrato que se elevará a definitivo en caso de adjudicación, de seguro tanto de accidentes como por 
muerte por causas naturales durante la marcha o en los medios de transporte aportados por la organización 
y que se extienda a los gastos derivados de levantamiento y traslado del cadáver, tanatorio, entierro y/o 
incineración. 

 
� El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación 

fiscal, laboral, Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones 
por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para el órgano contratante. 

 
� El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 

parciales, en su caso, fijados por el órgano de contratación para su ejecución sucesiva. La constitución en 
mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la entidad contratante. 

 
� Es obligación del adjudicatario obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como 

particulares, que se requieran para la elaboración del estudio o la realización del servicio contratado. 
 
� Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios 
hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la entidad contratante. 

 
� El contratista no podrá utilizar para sí, ni proporcionar a terceros dato alguno del trabajo contratado, ni 
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publicarlo total o parcialmente sin autorización expresa del órgano de contratación. En todo caso, el 
contratista será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta 
obligación. 

 
� Son de cuenta del contratista satisfacer los siguientes gastos: 

- Los derivados de todos los anuncios que se publiquen tanto en los boletines y diarios oficiales como 
en los medios de comunicación.  

- Los que requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, permisos, documentos o cualquier 
informe que deba recabarse de organismos oficiales o particulares. 

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes, seguros o gastos que resulten 
de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen, y en general 
cualquier otro gasto necesario para la realización del contrato. 

 
� Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos 

protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán aparejada la cesión de éste a la 
Administración contratante. 
En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de 
contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y 
entidades pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo 3.1 de la LCSP 

 
A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público 
contratante. 
 

 

P. PLAZO DE GARANTÍA  
Procede definir plazo de garantía:  NO 
 

 

Q. CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Será causa especial de resolución del contrato el incumplimiento del plazo de ejecución o realización del mismo  en 
desacuerdo con el pliego de prescripciones técnicas. 
 

 

R. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 
 
Las determinadas en el pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

 

S. IMPORTE MÁXIMO DE GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓ N DEL CONTRATO 
 

Publicación en el B.O,C.: 
� Publicación ordinaria:  250,00 € 

Publicación en el B.O.E.: 1.200,00 € 
 

 
T. ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN DEL CONTRATO (Perfi l de contratante)  
 
Internet:  http: // www.turismodecantabria.com (dónde podrán obtenerse los Pliegos). 
 

 
 
 
 

II - ELEMENTOS DEL CONTRATO  
 
 

1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y NORMAS REGULADORAS (Art. 19 LCSP) 
 
1. Este contrato tiene carácter privado y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas 

específicas, por la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de 
desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho privado, según corresponda por razón 
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del sujeto o entidad contratante . En cuanto a sus efectos y extinción de estos contratos se regirán por el derecho 
privado. 

2. En caso de discrepancia entre el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. Todos los plazos establecidos en este  Pliego, salvo que en el  mismo se indiquen que son de días hábiles, se 
entenderán referidos a días naturales 

 
II.-   PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION   

 
2. MODALIDAD CONTRACTUAL 
 
La adjudicación de este contrato será por procedimiento abierto tal como se regula en los artículos  141 a 145 de la 
LCSP, constando justificación razonada en el expediente. 
En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.  (Art. 43 y ss. , y 61 y 62 LCSP) 
 
A.- Normas generales. 
 

a) Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar del artículo 49 de la LCSP, y acrediten 
su solvencia económica-financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así se exija, se encuentren 
debidamente clasificadas.  

b) Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

c) Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 

d) No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, siempre que dicha participación 
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de 
las empresas licitadoras. 

e)  En los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución de obras 
e instalaciones no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes contratos 
de obras, ni a las empresas a éstas vinculadas, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 
B.- Normas especiales sobre capacidad para contratar. 
 

a) Las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto podrán presentar proposiciones (art. 
48 de la LCSP), con arreglo a las siguientes reglas: 
- No se podrá suscribir ninguna propuesta de unión temporal con otras empresas si se ha hecho una oferta 

individual, ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas suscritas por ese licitador. 

- Los representantes de todas las empresas componentes de la unión deberán suscribir un documento 
privado en el que consten los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la 
participación de cada uno de ellos, la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar 
la plena representación de todos ellos frente a la Administración y su compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

- Cada uno de los empresarios acreditará su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y 
técnica, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, 
acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las características 
acreditadas para cada una de las integrantes de la misma.   

- Sólo en el caso de que la licitación sea adjudicada a la unión de empresarios deberán éstos acreditar su 
constitución ante el órgano de contratación. 

- La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción.  

 
b) Tendrán capacidad para contratar las empresas extranjeras comunitarias que, con arreglo a la legislación del 

Estado en el que estén establecidas, se encuentren habilitadas para la prestación objeto del contrato. Cuando 
la legislación de dicho Estado exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder realizar en él el contrato de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 
requisito.  
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c) La aptitud para contratar de las empresas extranjeras no comunitarias se justificará mediante informe de la 
Misión Diplomática Permanente Española, que su Estado de procedencia admite la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos y entidades del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga (se prescindirá 
de este requisito cuando nos encontremos ante un contrato sujeto a regulación armonizada y ante empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio). 
 

4. PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS: DOCUMENTACIÓN A A PORTAR (Art. 130 LCSP) 
 
A.- Lugar, plazo y forma de presentación. 

 
Durante el plazo consignado en el anuncio de licitación, podrán presentarse las ofertas en la sede de la 
Sociedad Regional de Turismo de Cantabria S.A., C/ Miguel Artigas, 4 (4ª planta) (A la atención de Ana 
Gómez Ortueta), durante las horas de 9 a 13, en dos sobres cerrados (A y B) con la documentación que 
luego se especifica, indicando en cada uno la licitación a que concurre y el nombre y apellidos del firmante 
de la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de forma legible. En el interior de cada sobre se 
hará constar, en hoja independiente, su contenido, enunciado numéricamente.  

a) El licitador también podrá enviar los sobres a que se refiere el párrafo anterior por correo, dentro del plazo 
de admisión expresado en el anuncio. En este caso, el licitador justificará el día y hora de imposición del 
envío en la Oficina de Correos y anunciará al Órgano de Contratación, a través de la Sociedad Regional de 
Turismo de Cantabria, S.A., la remisión de la oferta mediante télex, fax, o telegrama en el mismo día.  

 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

 Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta 
no será admitida en ningún caso. 

 
b) Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de 

auténticas, conforme a la legislación vigente. 
 Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida oficialmente al 

castellano. 
 
c) Una vez entregada o remitida la documentación no podrá ser retirada, salvo causa debidamente justificada. 

 
B.- Sobre (A). Capacidad para contratar. 
 

a) Con carácter general, los licitadores deberán incluir en el “SOBRE (A). CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR la siguiente documentación: 

 
1º.- Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su representación: 

- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 
- Personas jurídicas: escritura o documento de constitución o modificación, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate. 

- Uniones de empresarios: documentación prevista a tal efecto en la cláusula relativa a la capacidad 
para contratar (normas especiales). 

- Cuando el licitador no actúe en nombre propio, o se trate de persona jurídica, Documento Nacional 
de Identidad (D.N.I.) y apoderamiento bastante  (legal, suficiente y subsistente) para representar a 
la persona o entidad en cuyo nombre se concurra, debidamente inscrito en el Registro 
correspondiente si se trata de una Sociedad.  

-  
2º.- Documentación acreditativa de la clasificación de la empresa / del cumplimiento de los requisitos de 

solvencia económica-financiera y técnica.   
- Cuando así se exija en el cuadro de características específicas del contrato, los licitadores deberán 

presentar documento acreditativo de su clasificación en el Grupo, Subgrupo y Categoría allí 
especificado, al que se acompañará declaración expresa responsable de la vigencia de la 
clasificación y de las circunstancias que sirvieron de base para su obtención (conforme al modelo 
que figura como anexo a este pliego). 

 Cuando dos ó mas empresas acudan a la licitación constituyendo una unión temporal, la 
acumulación de las clasificaciones se regulará por el art. 52 del RGLCAP.   

 Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo 
de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en posesión 
de la clasificación exigida en el plazo previsto para la subsanación de defectos u omisiones en la 
documentación.  

- Cuando no se exija clasificación, los licitadores deberán presentar los documentos acreditativos 
del cumplimiento de los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica que se señalan en 
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el cuadro de características específicas. Este documento podrá ser sustituido por la clasificación 
del empresario para la celebración de contratos del mismo tipo que el del objeto de este contrato. 

 
3º.- Documento de habilitación empresarial o profesional que sea exigible para la realización de la 

actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
 
4º.- Documentación acreditativa de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la 

Administración determinadas en el artículo 49 LCSP, ya sea mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa expedidos por la autoridad competente, o en su defecto mediante 
declaración responsable (conforme al modelo que figura como anexo a este pliego) otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, que comprenderá 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; todo ello sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito se exigirá, antes de la adjudicación definitiva, al licitador a 
cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

 
5º.- Certificación expedida por el órgano de dirección o representación de la empresa licitadora, cuando sea 

una persona jurídica de naturaleza societaria, acreditativa de que no forma parte de sus órganos de 
gobierno ó de administración, persona alguna a las que se refieren la Ley 5/2006, 10 de abril, 
Regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los 
conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de 
Cantabria, y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, ni que ocupe cualquiera de los Cargos Electos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma (conforme al modelo que figura como anexo a este pliego). 

 
6º.- Documentación acreditativa de la constitución de la garantía provisional, en el caso de que se prevea su 

exigencia en el cuadro de características específicas, que consistirá en: 
 

- Carta de pago acreditativa de su ingreso en la Tesorería de la Sociedad, cuando la garantía 
provisional se deposite en efectivo. 

- Certificado de valores anotados, aval o certificado de seguro de caución, que se depositarán ante el 
Órgano de Contratación, previo bastanteo de la Dirección General del Servicio Jurídico de la 
Consejería de Presidencia y Justicia. 

- En caso de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional podrá constituirse por uno o 
varios de los participantes en la unión, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida. 

 
b) Los licitadores inscritos en el Libro de Registro de contratistas del Gobierno de Cantabria  o en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado únicamente deberán incluir en el SOBRE (A). 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR, la siguiente documentación:  
1º.- Certificado original o copia compulsada de inscripción en los citados Registros. 
2º.- Documentación acreditativa de la solvencia económica-financiera y técnica o profesional exigida. 

Cuando esta circunstancia se acredite mediante certificación de un Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas previsto en el artículo 72.2 LCSP, o mediante un certificado comunitario de 
clasificación conforme a lo establecido en el artículo 73 LCSP, deberá acompañarse a la misma una 
declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 
correspondiente certificado no han experimentado variación.   

3º.- Documentación acreditativa de la constitución de la garantía provisional, en el caso de que se exija. 
 
c) Cuando el licitador sea una empresa extranjera, deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas específicas 

para cumplimentar la documentación a incluir en el SOBRE (A). CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 

1º.- Reglas generales. 
- Todas las empresas extranjeras deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo 
o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponderle. 

- Para los casos en los que se exija clasificación y concurran en una unión temporal empresarios 
españoles, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y 
extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, los que pertenezcan a 
los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica-
financiera y técnica o profesional. 

 
2º.- Reglas específicas para las empresas comunitarias.  

- Las empresas de Estados Miembros de la Unión Europea o signatarias del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo podrán acreditar su capacidad de obrar aportando certificado de su inscripción 
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en el Registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o bien 
las certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP, en función del objeto del contrato. 
(apostilla notarial poderes del representante). 

- Los certificados de clasificación o documentos similares expedidos por Estados Miembros de la 
Unión Europea a favor de sus propios empresarios constituyen una presunción de capacidad en 
relación con la acreditación de solvencia económica-financiera y técnica o profesional.  
Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea que no estén 
clasificados, será suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional, conforme a los artículos 64 y 65 de la LCSP.  

- La declaración justificativa de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la 
Administración determinadas en el artículo 49 de la LCSP podrá otorgarse ante una autoridad 
judicial cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad 
esté prevista en la legislación del Estado respectivo.  

 
3º.- Reglas específicas para las empresas extranjeras no comunitarias. 
 

- La capacidad de obrar se acreditará con informe de la Misión Diplomática Permanente Española u 
Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o 
análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato. Igualmente deberán acompañar el informe de 
reciprocidad al que se refieren el artículo 44.1 de la LCSP. 

 
C.- Sobre (B). Proposición económica y técnica. 

 
a) Proposición económica. 

Contendrá exclusivamente una sola proposición, expresada conforme al modelo que figura como anexo I, en la 
que se indicará, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), y 
entendiéndose a todos los efectos que en el precio ofertado se incluye cualquier otro tributo que sea de 
aplicación al presente contrato. No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores y 
tachaduras que impidan conocer claramente la oferta. Su presentación presume la aceptación incondicionada 
por el empresario de todas, sin salvedad o reserva alguna, las cláusulas de este Pliego y del de Prescripciones 
técnicas, así como la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con la Administración. 
 

b) Proposición Técnica. 
Contendrá entre otros, aquellos documentos que se señalan en el cuadro de características específicas del 
contrato, acreditativos de las circunstancias a tener en cuenta en la valoración de las ofertas, de acuerdo con los 
criterios de adjudicación previstos en este Pliego, y se presentará en la forma prevista en el mismo. 

 
5. MESA DE CONTRATACION  Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACI ÓN (Art. 144 LCSP) 
 
1. A los efectos de la calificación de la documentación presentadas, previa constitución de la Mesa de 

Contratación, el Presidente ordenará la apertura del sobre A, y el Secretario certificará la relación de 
documentos que se incluyen.  

 
2. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables  en la documentación presentada,  lo comunicará 

verbalmente a los interesados y lo publicará en el tablón de anuncios del Sociedad Regional de Turismo de 
Cantabria, S.A. a efectos de notificación, concediendo un plazo no superior a tres (3) días hábiles para que los 
licitadores los corrijan ó subsanen ante la propia Mesa de Contratación  
A los efectos de acreditación de la solvencia, el órgano y la mesa de contratación podrán recabar del 
empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la presentación de 
otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de cinco (5) días naturales sin que puedan 
presentarse después de declaradas admitidas las ofertas. 

 
3. En el plazo máximo de un mes desde la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones, una 

vez subsanados los documentos y en su caso, previa valoración de los criterios de selección de las empresas, el 
Presidente, en día y hora señalados en el anuncio publicado en el tablón de anuncios de la Sociedad, en acto 
público notificará el resultado sobre la admisión y/o exclusión definitiva de los licitadores, con expresión de las 
proposiciones rechazadas y la causa de exclusión, procediéndose a la apertura del sobre B. En caso de que se 
establezcan fases de valoración se presentarán tantos sobres independientes como fases determinadas. 

 
4. Para la valoración de las ofertas la Mesa de Contratación solicitará cuantos informes técnicos considere 

necesarios y se relacionen con el objeto del contrato. 
 
En acto público y previa convocatoria de licitadores a través del tablón de anuncios de la Sociedad, la Mesa de 
Contratación formulará propuesta de adjudicación a la proposición económicamente más ventajosa, una vez 
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ponderados los criterios de valoración, invitando en ese mismo acto a los licitadores asistentes a que expongan 
cuantas observaciones ó reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por 
escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigirán al órgano de contratación, el 
cual, previo el informe de la Mesa de Contratación, resolverá el procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre 
las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato. 
 
6. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL (Art. 135 y 145 LCSP) 
 
1. El órgano de contratación adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que haya presentado la oferta que 

resulte económicamente más ventajosa y no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 
2. La adjudicación provisional al licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa no procederá 

cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados. 

 
3. La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá 

notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en un diario oficial o en el perfil de contratante del órgano 
de contratación. 

 
4. Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la 

adjudicación provisional deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de 
apertura de las proposiciones.  

 
Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios el plazo máximo 
para efectuar la adjudicación provisional será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 
 
Los plazos indicados en los párrafos anteriores se ampliarán en quince días hábiles cuando sea  necesario seguir 
los trámites de justificación de ofertas con valores anormales o desproporcionados.  
 
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su 
proposición. 

 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN  DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 
(Art. 135.4 LCSP) 
 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran quince días 
hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en un diario oficial o en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos 
acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP que le reclame el órgano de 
contratación, así como constituir la garantía que, en su caso, sea procedente. 
 
2.  La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que 
expire el plazo señalado en el párrafo primero del primer apartado, siempre que el adjudicatario haya presentado la 
documentación señalada y constituido la garantía definitiva, en caso de ser exigible, y sin perjuicio de la eventual 
revisión de aquélla en vía de recurso especial. 
 
7. NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACIÓN DEFINI TIVA (Art. 137 y 138 LCSP) 
 
La adjudicación definitiva del contrato, que en todo caso deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o 
licitadores. Si los interesados lo solicitan, se les facilitará información, en un plazo máximo de quince días a partir 
de la recepción de la petición en tal sentido, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de 
las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor. 
 
El órgano de contratación podrá no comunicar determinados datos relativos a la adjudicación cuando considere, 
justificándolo debidamente en el expediente, que la divulgación de esa información puede obstaculizar la aplicación 
de una norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas 
o privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados secretos o reservados o cuya 
ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o cuando lo 
exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad con 
lo previsto en el artículo 13.2.d) de la LCSP 
 
La adjudicación definitiva de los contratos cuya cuantía sea superior a 50.000,00 € se publicará en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 
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Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros, la adjudicación definitiva deberá publicarse, 
además, en el «Boletín Oficial de Cantabria», mediante un anuncio en el que se dé cuenta de dicha adjudicación, en 
un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de adjudicación del contrato. 
 
Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros, la adjudicación definitiva deberá publicarse, 
además, en el «Boletín Oficial de Cantabria», mediante un anuncio en el que se dé cuenta de dicha adjudicación, en 
un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de adjudicación del contrato. 
 
Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el anuncio deberá enviarse, en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de adjudicación del contrato, al «Diario Oficial de la Unión Europea» y 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
 
 
 

1.  
8. DEVOLUCIÓN DOCUMENTACIÓN Y GARANTIAS PROVISIONALES (Art. 91.4 y 5 LCSP) 
 
1. La garantía provisional, caso de haberse exigido su constitución, se extinguirá automáticamente y será devuelta a 

los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será 
retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas 
que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

 
 
 
2. El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva 

constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución 
de la definitiva. 

 
3. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, 

la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
 
9. RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DESISTIMIE NTO DEL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN.  
 
- En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar el contrato o decida reiniciar el procedimiento 

para su adjudicación, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la Comisión Europea de 
esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

- La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán acordarse por el 
órgano de contratación antes de la adjudicación provisional. En ambos casos se compensará a los candidatos o 
licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en el anuncio o en el pliego. 

- Sólo podrá renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en 
el expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las 
razones alegadas para fundamentar la renuncia. 

- El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el 
expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo 
procedimiento de licitación. 

 
 

III.-  FORMALIZACIÓN  
 
10. FORMALIZACIÓN CONTRATO (Art. 140 LCSP) 
 
1. El contrato deberá formalizarse en documento PRIVADO dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 

el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título suficiente 
para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  

 
2. Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la 

Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía provisional que, 
en su caso se hubiese constituido, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 195.3.a) de la LCSP en cuanto 
a la intervención del Consejo de Estado u órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule 
oposición por el contratista. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la  entidad contratante, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar, con independencia de 
que pueda solicitar la resolución del contrato al amparo de la letra d) del artículo 206 de la LCSP. 
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3. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos para la 

tramitación de urgencia y de emergencia. 
 
11. REAJUSTE Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  
 
1. Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación del precio del mismo, se 

reajustará la garantía en el plazo de 15 días, contado desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo 
de modificación, para que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de su modificación 
(art. 87 de la LCSP). 

 
2. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 88 de la LCSP y demás que resulten 

de aplicación, y serán devueltos de conformidad con lo previsto en el art. 90 de la LCSP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.-  EFECTOS DEL CONTRATO  
 
 
12. EJECUCIÓN DEL SERVICIO Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRA TISTA (Art. 281 LCSP) 
 
1. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y en su caso de 

conformidad con la oferta técnica presentada por el contratista en la licitación, y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 

 
2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de 
las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 
13. JURISDICCION COMPETENTE (Art. 21 LCSP) 
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación 
con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados. Este orden jurisdiccional será igualmente 
competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas afecten a la preparación y adjudicación , siempre que estos 
contratos no estén sujetos a regulación armonizada.  
 
 Santander, 10 de enero de 2011 
 
Conocido y aceptado en su El Órgano de Contratación 
Totalidad. 
 
 
 
 
 
 
El Contratista                            Francisco Javier López Marcano 
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ANEXO I  
 
 
 

MODELO DE OFERTA ECONOMICA  
 
 
 

 
D. ................ con D.N.I. ................. vecino de . ................  provincia de ................, con  domicilio a efectos de 
notificaciones en ................  núm.  ...........teléfono ................ , fax ................ actuando en (propio o de la empresa a 
que represente) ................, con domicilio ................, calle ................,  núm ................, C.I.F. ,ó D.N.I. ó documento  
que lo sustituya núm. ................,  enterado del anuncio  inserto en ................, y de las condiciones y  requisitos para 
concurrir a la licitación, procedimiento abierto del servicio de ................  se encuentra en situación de acudir como 
licitador al mismo. 
 
A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que 
sirven de base a la convocatoria, que acepta  incondicionalmente sus cláusulas, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración, y  se compromete,  a tomar a  su cargo el mencionado 
servicio, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por  el precio total de: (*) ................ € (en 
letra y número), en el que se  incluye la cantidad correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), como 
partida independiente, así  como cualquier otro tributo que sea de aplicación al presente contrato. 
 
 
                                                 (Lugar, fecha y firma) 
 
 

(*)   El importe estará desglosado de la siguiente forma: 
� Precio 
� I.V.A. 
� Importe total 
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ANEXO Nº II  
 
 
 
 
MODELO DE DECLARACION EXPRESA RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
PROHIBICIONES PARA CONTRATAR.  

 
 
 
 
 
          D. -------------------------------------------------------------------,  con D.N.I. o documento que le sustituya , vecino 
de ------------------------------------------------------------------------ provincia de  ----------------------------------------, con 
domicilio en ------------------------------------------núm., --------, (en el caso de actuar en representación) como 
apoderado de ------------------------------------------------------- con domicilio en ----------------------------------------------
-----------, calle -----------------------------------------------------núm.---------. 
 
 
 
 
            DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
 
 

Que en la Empresa que representa no concurre ninguna de las circunstancias reseñadas en el artículo 49 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, que incapacita para contratar con la Administración, que se encuentra al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por las disposiciones 
vigentes, por lo que teniendo la empresa plena capacidad de obrar, se encuentra facultada para contratar el servicio 
de …………………………………………………………. 
 
 
                                                               (lugar, fecha  y firma).    
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ANEXO Nº III  
 
 

DECLARACIÓN DE  NO INCOMPATIBILIDAD  
 

  
 

 
D.__________________________________________,con D.N.I. N º______________, vecino de   

_____________________, provincia de  ____________________________, con domicilio en 

_____________________________ _______________,núm.: _______( en el caso de actuar en representación: 

como apoderado de ________________________________________ con domicilio en calle 

_________________________________ núm. ________ C.I.F. ó D.N.I.  ó documento que los sustituya 

núm.______________________________. 

 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:   
 
Que en la Empresa que representa, ni él, ni persona a su cargo trabajando en dicha empresa forman parte de los 

Órganos de Gobierno o de Administración, a que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de abril reguladora del conflicto de 

intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, la 

Disposición Adicional Primera de la Ley 5/1984, de 18 de octubre de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley 

53/1984, de 26 de Diciembre de incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas o se 

trata de cualquiera de los cargos electos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, en los términos establecidos en la misma. 

 
 
                                                  (lugar, fecha y firma). 
                  
     



Página  de 18  17

 
 
 
 
 
 

 ANEXO Nº IV  
 
 
 
MODELO DE DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE DE LA VIG ENCIA DE LA 

CLASIFICACIÓN Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVIERON  DE BASE PARA SU  OBTENCIÓN 

 

D.__________________________________________________________________, vecino de 

___________________________________________provincia de _______________________ , con domicilio 

en_________________________________________núm.___________ ( en caso de actuar en representación) como 

apoderado de ________________________________con domicilio en 

__________________________________________________calle 

______________________________________________________núm. ______________ C.I.F. ó D.N.I. o 

documento que los sustituya núm. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

Que la clasificación aportada para concurrir a la licitación del servicio 

de:___________________________________________________________________________________________

__________________________ se encuentra vigente al día de la fecha, subsistiendo, igualmente, las mismas 

circunstancias que sirvieron de base para su obtención. 

 

 

                           (lugar, fecha y firma). 
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ANEXO Nº V 
 

 

MODELO DE AVAL  
 
 

La entidad  ……….. (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF……., con 
domicilio ……… (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida ……, código postal ……, 
localidad ….., y en su nombre …….. (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle 
en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte  inferior de este documento, AVALA a: 
………. (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF….., en virtud de lo dispuesto por la Ley de Contratos 
del Sector Público, para responder de las obligaciones siguientes: ………….. (detallar el objeto del contrato u 
obligación asumida por el garantizado), ante ……. La Sociedad Regional de Turismo de Cantabria, S.A., por 
importe de:  ………… (en letra y en cifra). 
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente 
respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 
requerimiento de la Sociedad, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Sociedad. 
 
El presente aval estará en vigor hasta que la Sociedad Regional de Turismo de Cantabria, S.A. autorice su 
cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 
legislación  complementaria. 
 

(Lugar y fecha) 
 
 
 
 


